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1. Introducción 
Efectuada el martes 1 de septiembre de 2025 la apertura de proposiciones técnicas de los ofertantes 
admitidos a licitación del expediente número ECON/000045/2025 – SERVICIOS GRC DE 
SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN DE MADRID DIGITAL - 3 LOTES, A ADJUDICAR POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE PLURALIDAD DE CRITERIOS, procede realizar la 
valoración del LOTE 3: Servicio de certificación y acreditación de cumplimiento de las normativas, 
estándares y buenas prácticas de seguridad de la información aplicables en Madrid Digital (en 
adelante, CERT), correspondiente a los criterios cualitativos cuya cuantificación depende de un juicio 
de valor, según lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, cláusula 1, punto 
8, criterios objetivos de adjudicación del contrato. 

Las empresas que se han presentado a licitación son: 

N.º EMPRESA CIF 

1 CERTIFICACIÓN Y CONFIANZA CÁMARA, S.L.U. B87343190 

A continuación, se desarrolla la valoración de las propuestas técnicas presentadas. 

  

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 se
 p

ue
de

 c
o

ht
tp

s:
//g

es
tio

na
.c

om
un

id
ad

.m
ad

rid
/c

sv
m

ed
ia

nt
e 

el
 si

gu
ie

nt
e 

có
di

go
 se

gu
ro

 d
e 

ve
rif

ic
ac





 
 

 

Exp.: ECON/000045/2024 5 de 9 

 

3. Valoración de la propuesta técnica: Hasta 48 puntos  
Para el LOTE 2, y para cada criterio, se aporta la valoración de las propuestas técnicas presentadas y 
las puntuaciones obtenidas. 

3.1 CRITERIO N.º 3: METODOLOGÍA Y ALCANCE DEL PROYECTO. HASTA 16 
PUNTOS. 

Planteamiento integral para abordar las auditorías de certificación de la norma UNE-ISO 27001:2023 
y Esquema Nacional de Seguridad de manera conjunta y concurrente, con auditores certificados en 
ambas normativas.  

3.1.1 CERTIFICACIÓN Y CONFIANZA CÁMARA, S.L.U. 
La propuesta de CERTIFICACIÓN Y CONFIANZA CÁMARA, S.L.U. a este criterio se 
considera BUENA debido a que se aporta una metodología de trabajo que permite concretar y 
personalizar las fases y las actividades a la naturaleza de cada servicio requerido. Además, se 
aporta un alto nivel de detalle de todo lo anterior para cada caso. Sin embargo, no propone 
propuestas o medidas para plantear ejecutar los trabajos que tiene ciertas relaciones o 
coincidencias con la mayor eficacia posible. 

Los aspectos más positivos y destacables de la propuesta son los siguientes: 

 Con respecto a la metodología del proyecto, la propuesta aporta un buen planteamiento 
formal para abordar el proyecto, estableciendo una fase inicial de organización y de 
toma de contacto inicial con Madrid Digital, en lo que se refiere a los dos servicios 
requeridos: auditorías de certificación y análisis GAP y servicios de formación. Se 
identifica, además de esta fase inicial, una buena propuesta metodológica específica 
para cada uno de los dos servicios mencionados mediante la cual se establece de forma 
muy clara cuál es la estrategia para abordar los trabajos en cada caso. 

 La propuesta metodológica o planteamiento determina la estructura de los trabajos a 
realizar mediante fases secuenciales del proyecto. La oferta destaca por el alto detalle 
aportado según el tipo de servicio y, a su vez, por el tipo de auditoría y normativa de 
forma que se aporta un planteamiento específico para auditorías de certificación 
(distinguiendo las correspondientes al ENS y las correspondientes a la ISO 27001), otro 
para los análisis GAP y, por último, otro para abordar los servicios de formación. 

 Cada uno de los planteamientos de trabajo referidos en el punto anterior incluye un alto 
detalle de las actividades a realizar por el equipo auditor en cada caso aportando un 
contenido que desarrolla en gran medida a lo aportado y recogido en el propio Pliego 
de Cláusulas Técnicas. 

 Se aprecia un alto nivel de completitud y de idoneidad de la propuesta metodológica y 
del planteamiento de trabajo, que se refleja en el alto nivel de detalle de las fases y 
actividades propuestas de forma concreta y ad hoc para cada tipo de servicio. Dicha 
propuesta se realiza de forma muy precisa conforme a la naturaleza de cada servicio y 
no incluye generalidades.  
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